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Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de ron novecientos sesenta y nueve

FRAiNCISCO FRANCO

El Ministro áe Comereto,
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 1102/1969. de 9 de mayo, por el que ;,¡e
prorroga el contingente arancelario. libre de dere
chos, establecido por Decreto 140511964, de 30 de
abrlZ, 11 sucesiVamente prorrogado por Decreto has
ta 28 de marzo de 1969. para una nueva cantidad
de 2.500 tonelD4as métricas de alcohol butü!co se
cundario de la 8ubpart1.da 29.04 .4.-3. por un año

La conven1encia de suministrar a los fabrteantes nacían.
les de metll-etll-eetona sU' materia prima básica. a precios in·
ternacionales. sumada a la ineXistencia de producción nacio
nal de alcohol butiIioo secundario. a.eonseja la prórroga del
contingente arancelario para dicho producto.. incluido en la
subPartida veintinueve punto cero cuatro A-tres del Arancel
de Atluanas.

En consecuencia. y en Virtud de la autoriZación conferida
en el articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley
Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a
propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nUeve de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pnmero. - Se prorroga el contmgente arancelarlo
establecido por Decreto mil cuatrocientos cinco/mil novecien
tos sesenta y cuatro. de treinta de abril, y sucesivamente pro
rrogado por Decreto hasta veintiocho de marzo de nul nove
cientos sesenta y nueve, para una nueva eant1dadde dos mil
quinientas toneladas métricas, libres de derechos, de alcohol
butllioo secundario de la subpartida veintinueve punto cero
cuatro A-tres. por un ailo.

Articulo segundo.-La distribuci6n del contingente se efec
tuará por la Direcc1ón General de Comercio Exterior. la cual,
a! extender las licenCla8 de importación, indicará si están o
no afectas al contingente arancelario.

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor al
dta siguiente de su publicación. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novectentos sesenta y nueve.

F1R.ANCISCO FRANCO

&l l41nlatro de Comerc10,
fl'AUST!NO OARCIA·MONCQ Y' F'ERNANDEZ

DECRETO 1103/1969, de 9 (le mayo, por el que se
aprueba la resolueión..-tipo para la fabricación, en
régimen de construccfón mixta, de turbinas de va
por para mover generador~8 eléctricos de potencia
inferior a 80.000 KW.

El Deereto-ley número siete, de treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y siete. estableció 1&$ _. -..rrouadas pos
teriormente en el Decreto dos: mil cuatrocientos setenta y
dos/mn novecientos sesenta y siete, de cinco de octubre, para
la regulae1ón de las conces1ones de bonlflcac1ones arancelarias
a la importación de mercancías dest1nadas a. la fabrica.ción de
bienes de equipo en régimen de construecióD mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria espa+

fiole.. es factible abordar con toda garantía la fabricación de
turbinas de vapor para mover generadores eléctricos de po
tencia inferior a ochenta mil KW

La fabricación de estas turbinas es de gran interés para.
la economia nacional al servir de base a los programas en
deSarrollo y futuros en pro del lomento de la energía eléctrica.
SlgnIfica, además, un me,Íoramleno de la balanza comerc1al y
de pagos al contribuir a reducir importaciones y hasta a pro
mover exportaciones.

Para la fabricacIón de las CItadas turbinas de vapOr se
precIsa la importación de determinadas partes. piezas y mate-
nales auxiUares de los que no eXÍste produccl6n nacional. pero
sin que la proporción de la participaci6n nacional en el con
junto fabricado sea inferior al cincuenta y seL.. por ciento.

El Decreto-ley mencionado_ en su sección ITI, articulo cuar
to, dispone que para gozar de las bonificacíones arancelarias
previstas en el mismo es necesario que se apruebe por Decreto
una Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de
EQuipo

Se han cumpl1d.o todas las dIsposIciones del Decreto-ley y
del Decreto que desarrolló éste y se- han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
Resolución-tipo para la fabricación de turbinas de vapor para
mover generadores eléctrioos de potencia inferlor a ochenta
mil KW, en régimen de construcdón mixta.

En su virtud. R propuesta del Ministro de Comercio y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-Se conceden los beneficios de la fabrl
cación mixta preVISta en el Decret<>-ley número siete, de fe
cha treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la
fabricación de turbinas de vapor para mover g·eneradores eléc
tricos de potencia inferior a ochenta mU KW,. con un grado
minimo de nacionalización del cincuenta y seis por ciento,

Articulo f;€gundo.-A los efectos de su fabricación mIxta.,
se ent.iende por turbina de vapor la máquina como tal, desde
la entrada de vapor hasta la brida de escape. incluYendo ade-
más los sistemas de regulad6n y control internos y a distan
cia. asi como los sistemas aux.iliare-s, tales como: de sellBdo.
de aceite, etc

Articulo tercero.-Las partes, piezas y materiales aux1l1ares
que se requIera importar, para ser incorporados a ia fabrica
ción na-e1onal. gozarán de una bonificación del noventa y cinco
por ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Articulo cuarto.-ea-da Resolución-particular que apruebe la
Dirección General de PoliUca Arancelaria, prevIa ca.1.1ftca.c16n
de la DireccIón General de Industrias SiderometaJúrgicas y Na-
vales. describirá técnicamente y detallará en foIma suficiente
las partes, piezas y materiales auxiliares qUe puedan importar
se gozando de la bonificación que otorga el articulo tercero
del presente Decreto,

Articulo quínto.-Ell relación COll el articulo primero de este
Decreto. el valor de las partes, piezas y -materiales aux1lJ.ares
que se importen con bonificación arancelaria, para BU incorpo
ración a la fabl1cación nacIonal bajo el régimen de fabricación
mixta de turbinas de vapor. no excederá en su conjunto del
cuarenta y cuatro por ciento del precio de coste industrlal total
de dichas turbinas

Articulo sexto.-Para determinar esos porcentajes se toma
rán en cuenta el valor CIF de los elementos a importar. 106
derechos arancelarios que los mismos aat1sfagan. el Impuesto
de Compensación de Gravámenes InterJores y otros gastos
hasta pie de fábrica. en función del precio de coste de la tur
bina fabricada bajo el régimen de construcción mixta.

Articulo séptimo.-Se autoriza al Ministerio de Comercio
para que a través de su Dirección General de Política Aran
celaria, establezca los derechos arancelarios transitorios del
quince por ciento a la importación de turbinas de vapor para
mover generadores eléctricos de POtencia inferior a ochenta
mn KW., a medida que se apruebe por dicha Dirección ce
neral cada Resoluclón~particular


